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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla del Divino Niño”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“CAPILLA DEL DIVINO NIÑO” 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Arq. José Villagrán No. 246 

Colonia: Villa Campestre 

Municipio: San Luis Potosí 

Estado de San Luis Potosí 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla del Divino Niño”, ubicado en calle Arq. José Villagrán número 
246, Colonia Villa Campestre, Municipio de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, con 
superficie de 460.02 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con calle Arq. José Villagrán; 
Al Sur, colinda con Boulevard Río Santiago; Al Este, colinda con áreas verdes y Al Oeste, colinda en 
8.00 mts. con propiedad privada, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo 
Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho 
inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado 
de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de 
conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “En el interior: planta libre, altar con detalles de columnas, iluminación natural. En el 
exterior: losa en pendiente, forma poligonal, atrio con jardín, accesos laterales para los servicios 
y un acceso principal a la capilla”; 

b) El Plano No. 181, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 460.02 m², con un área cubierta de 127.50 m², y un área 
descubierta de 333.52 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R.; 
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e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 4 de marzo de 2013, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 30 de mayo de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla del Divino 
Niño”, ubicado en calle Arq. José Villagrán número 246, Colonia Villa Campestre, Municipio de San Luis 
Potosí, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la presente 
Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse 
satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil trece.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo Parroquial de 
Nuestra Señora del Buen Consejo”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“TEMPLO PARROQUIAL DE NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO”. 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Manuel J. Clouthier No. 227 

Colonia: La Garita de Jalisco 

Municipio: San Luis Potosí 

Estado: San Luis Potosí 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
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Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo Parroquial Nuestra Señora del Buen Consejo”, localizado en 
calle Manuel J. Clouthier número 227, Municipio de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, con 
superficie de 2,887.97 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con calle J. Clouthier en 
65.42 metros; Al Sur, colinda con calle Estrella en 72.19 metros; Al Este, colinda con Jardín de Niños 
“Niño Artillero” en 35.51 metros; y Al Oeste, colinda con calle Centella en 48.03 metros, el cual es de 
los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de 
enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Consta en el exterior por un generoso atrio y una cancha deportiva abarcando la mayor 
parte del terreno; también cuenta con un estacionamiento sobre la calle Manuel J. Cloutier. El 
templo principal se encuentra en la parte poniente del terreno que se alza en dos naves de 
cañón corrido elaboradas con ladrillo, las cuales se refuerzan con una serie de arcos de concreto 
armado. En los exteriores como en la escalera y algunos detalles se encuentran elaborados de 
cantera, el resto se componen de construcciones de ladrillo recubiertos de mortero. Donde se 
cruzan las dos naves se alza una cúpula. Cuenta con instalaciones para notaría y oficinas, así 
como casa parroquial”; 

b) El Plano No. 46, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R., el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 2,887.97 m², con un área cubierta de 966.64 m², y un área 
descubierta de 1,921.33 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por misma Asociación Religiosa; 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 14 de febrero de 2013, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 16 de octubre de 2012, expedido por el Subdirector del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo 
Parroquial Nuestra Señora del Buen Consejo”, localizado en calle Manuel J. Clouthier número 227, Municipio 
y Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la presente 
Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse 
satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 
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SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de marzo de dos mil trece.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Santuario de Nuestra 
Señora de Guadalupe en el Desierto”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE EN EL DESIERTO” 

Localizada en: 

Domicilio: Avenida del Desierto sin número 

Comunidad: Capulines 

Municipio: Mexquitic de Carmona 

Estado de San Luis Potosí 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Santuario de Nuestra Señora de Guadalupe en el Desierto”, ubicado 
en Avenida del Desierto sin número, Comunidad Capulines, Municipio Mexquitic de Carmona, Estado 
de San Luis Potosí, con superficie de 7´068,583.4706 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, 
colinda con Comunidad de Escalerillas; Al Sur, colinda con Zona Montañosa del Estado; Al Este, 
colinda con Zona Montañosa del Estado; y Al Oriente, colinda con Camino a Guadalupe Victoria, el 
cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público 
antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
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expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “En los exteriores en material aparente como la piedra y otros en acabados con repellado y 
pintura lo cual logra un contraste entre lo antiguo y lo moderno, muros de hasta un metro de 
grosor imponen una imagen de grandes. En el interior por su antigüedad el templo guarda una 
majestuosidad en todo su complejo, en el altar se encuentran unos retablos los cuales han sido 
restaurados así como todo el interior del templo por lo que su estado de conservación es 
muy bueno.” 

b) El Plano No. 150, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala 
que el inmueble tiene una superficie total de 7,068,583.4706 m², con un área cubierta de 
1,945.0000 m², y un área descubierta de 7,066,638.4706 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 28 de enero de 2013, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 11 de diciembre de 2012, expedido por el Subdirector 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Santuario de 
Nuestra Señora de Guadalupe en el Desierto”, ubicado en Avenida del Desierto sin número, Comunidad 
Capulines, Municipio Mexquitic de Carmona, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso 
b) del considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos 
constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil trece.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 


